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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales, en funciones

A N E X O

Número de orden: 1.
DNI: 16519074.
Primer apellido: Benito.
Segundo apellido: Vázquez.
Nombre: José Luis.
C.P.T.: 880035.
Puesto trabajo: Sv. Inmigración.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo y Asuntos
Sociales.
Centro directivo: Dirección General de Acción e Inser-

ción Social.
Centro destino: Dirección General de Acción e Inser-

ción Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 2.
DNI: 28340203.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Delgado.
Nombre: Pedro.
C.P.T.: 640110.
Puesto trabajo: Adjunto Director General Régimen

Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales.

Centro directivo: Dirección Gerencia del I.A.S.S.
Centro destino: Dirección Gerencia del I.A.S.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, convocado por reso-
lución que se cita.

Esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
tiene delegada por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9
de junio), declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación denominado «Secretario/a Delegada Provin-
cial», código 625730, convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 10 de enero de 1996 (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
al no reunir la solicitud presentada los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1, de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Ricardo
Vázquez Albertino.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 27 de marzo de 1996, por la que
se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de subvenciones del Instituto Andaluz de la
Mujer para Asociaciones de Mujeres.
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Sevilla, 27 de marzo de 1996

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia,

en funciones
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos
Jaén Sierra Sur.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales
para construir Consorcios.

A tal efecto, han remitido a la Comunidad Autónoma
los Estatutos reguladores del Consorcio de Residuos Sólidos
Urbanos Jaén Sierra Sur, constituido entre la Diputación
Provincial de Jaén y los municipios de Alcalá la Real, Alcau-
dete, Cambil, Campillo de Arenas, Castillo de Locubín,
Cárcheles, Frailes, Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey,
La Guardia de Jaén, Higuera de Calatrava, Huelma, Jaén,
Jamilena, Mancha Real, Martos, Noalejo, Pegalajar, San-
tiago de Calatrava, Torre del Campo, Torredonjimeno, Val-
depeñas, Villardompardo, y Los Villares, una vez aprobados
por todas las entidades que conforman el Consorcio.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio de Resi-
duos Sólidos Urbanos Jaén Sierra Sur, que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.


